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Redacción editorial

Las conclusiones del Abogado General del
TJUE sobre el IRPH se aplazan al 10 de
septiembre

La publicación de las conclusiones delAbogado General del Tribunal de Justicia de la Unión

Europea  (TUE) sobre el Índice de Referencia de Préstamos Hipotecarios (IRPH) tendrá lugar el

próximo 10 de septiembre y no el 24 de junio, como estaba establecido inicialmente, según ha

informado la Asociación de Usuarios Financieros (Asufin).

El dictamen que hará público ese día el letrado Maciej Szpunar no será vinculante de cara a la

posterior sentencia, que llegará unos meses después, pero la banca española aguarda este veredicto

preliminar por los efectos que podría tener que se declarasen nulas las cláusulas que incluyen el

IRPH en contratos hipotecarios.

Según los cálculos elaborados por Goldman Sachs, la banca española podría tener que devolver entre

7.000 y 44.000 millones de euros si la Justicia europea declara finalmente que estas cláusulas son

abusivas y deben anularse.

En concreto, el Abogado General deberá pronunciarse sobre el caso de un ciudadano español que

firmó un contrato hipote
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